
Ciudad de Panamá, 5 de septiembre de 2022 
 
 

Señor 
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E. 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E.  S.  D. 

Respetado Señor Domínguez 

Por este medio le enviamos un cordial saludo y deseos de éxitos en el desempeño de 
sus delicadas funciones en el Ministerio de Ambiente. 

En esta ocasión, nos dirigimos a usted para remitir la información solicitada por su 
despacho mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0103-2907-2022 emitida el 29 de julio de 
2022 en donde se nos solicita la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto 

USADAS ÁCIDO-
distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, por la promotora IMPERIAL 
RECYCLING INTERNATIONAL, S.A. 

Para un mejor desarrollo y comprensión, la respuesta a la observación realizada en este 
Estudio de Impacto Ambiental, se presenta a continuación: 

1. En el punto 2.2 Una breve descripción del proyecto, obra o actividad, área a 
desarrollar, presupuesto aproximado, pág. 13 del EslA, se indica que el proyecto consiste 
en la instalación de una planta procesadora de baterías de automóviles usadas (ácido-
plomo) del tipo trituradora/separadora destinado a la realización de actividades para la 
separación mecánica de todos sus componentes en un área que ocupa un superficie de 
2,240 m2 de la Finca Folio Real NO 163460, en una galera cerrada construida 
(específicamente lote 13) y que abarca un área de construcción/adecuación total de Mil 
Ciento Veinte Metros Cuadrados con Ochenta y Dos Decímetros Cuadrados (1,120.82 
m ). En el Contrato de Arrendamiento, cláusula quinta, se indica un área de 1130 metros 
cuadrados conocida como Galera No. 13. En el Cuadro No. 5.2, pág. 62, se presentan 
las coordenadas de ubicación del referido proyecto y en la pág. 270 se presentan las 
coordenadas de ubicación específicas donde se llevará a cabo el desarrollo del proyecto, 
tomada en campo por el equipo consultor. No obstante, DIAM mediante MEMORANDO-
DIAM-0871-2022, indica que la superficie de la galera es de 1,235.8 m y superficie 
tomada en campo por el consultor de 1,235.4 m.; y en mapa ilustrativo, se observan dos 
polígonos, uno al lado del otro. Por lo que se solicita: 

 



a. Aclarar y presentar coordenadas UTM (Datum WGS84) y superficie del 
polígono del proyecto a desarrollar. Además, representar la ubicación 
mediante planos. 

R= Queremos aclarar lo siguiente: que la finca N° Finca Folio Real NO 163460, cuenta 
con una superficie de 2,240 m2 y del cual descansan dos infraestructuras a manera de 
galeras: Lote 13 (galera en donde se pretende desarrollar el proyecto) cuenta con 
una superficie de 1,130 m2 y Lote 14 con una superficie de 1,110 m2. Revisando la 
información de campo hemos constatado un ERROR en el que no se consideró el área 
total de cobertura del lote (retiros y demás áreas laterales) con la galera en los datos de 
las coordenadas de los vértices de la misma (galera 13) en donde se desarrollará el 
respectivo proyecto.  Las coordenadas verificadas tanto para el proyecto como para lo 
presentado en el cuadro 5.2, son las siguientes: 

Superficie del polígono de 1,330. m2. 

Adjuntamos plano y mapa ilustrativo de localización de las galeras: 

PUNTOS ESTE NORTE 
1 664158.24 1001198.6
2 664173.93 1001222.09
3 664135.62 1001250.09
4 664120 1001227.1



Galera 13 Galera 14



                             



b. En caso de, que la superficie indicada en el EslA sea diferente a la señalada 
en el contrato de arrendamiento, deberá presentar un nuevo contrato de 
arrendamiento con la superficie a utilizar para el proyecto. 

R= La superficie es la indicada tal cual se presenta en el respectivo contrato: 1,330 m2. 

2. En el punto 5.6.1 Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas,..), Agua, pág. 
107 del EslA, se menciona que "en la fase de operación o funcionamiento se espera 
un consumo de hasta 4,000 a 5, 000 galones al mes o se puede reducir hasta un 90% 
dado que el promotor advierte que se reutilizara el agua producida en el proceso ". 
Aguas servidas, pág. 108, indica que "las aguas residuales del lavado de planta por 
otro lado, así como las recogidas en todas las zonas internas del proyecto que 
representen posibilidad de contaminación, serán bombeadas a un sistema de 
recolección y tratamiento de las mismas, antes de ser vertidas a sistema de 
alcantarillados público ". Por lo que se solicita: 
 

a. Presentar certificación vigente emitida por el IDAAN, en la que indique que se 
tiene capacidad para abastecer de agua potable en las etapas que el proyecto 
lo requiera. 

R= Se está en la consecución de la misma. 
 
b. Indicar como se realizará el uso del agua en la fase de operación hasta llegar 

a ser reutilizada nuevamente en el proceso. 
 

R= Se aclara que el párrafo al que se hace referencia en la pregunta. 
 

Primeramente, se dará el proceso de trituración de las baterías, que por efecto de la 
metodología requerirá uso de agua confinada y en la misma se mezclarán todos los 
componentes de la batería que seguirán un proceso de recuperado, explicado en el 
estudio.   

como todas las recogidas en todas las zonas internas del proyecto que representen 
posibilidad de contaminación, apunta directamente a los conceptos de prevención de 
riesgo y contingencia, que dictan que habrá un sistema de retención y confinación de 
aguas en caso de derrames en la zona de la planta. Y si por algún motivo se requiere 
lavado de alguna parte de la planta, estas aguas colectadas en el sistema a diseñar, 
deberán ser bombeadas al sistema de manejo de las aguas industriales producto del 
proceso intrínseco del triturado y procesamiento de las baterías usadas.  Proceso 
explicado más adelante. 



Las baterías serán recibidas y pesadas, se les removerá las tapas plásticas manualmente 
y el ácido sulfúrico (H2SO4) contenido en las mismas será depositado en tanques de 
sedimentación. Las baterías se lavarán con agua para asegurar que todo el contenido 
sea eliminado.  

c. Qué tipo de tratamiento conlleva el agua antes de ser reutilizada y 
almacenamiento de la misma. 
 

R= En los tanques de sedimentación se agregará posteriormente hidróxido de calcio 
[Ca(OH)2], el cual reaccionará con el H2SO4 produciendo dos fases. La fase sólida: será 
removida por el fondo de los tanques de sedimentación, dichos sólidos serán bombeados 
a confinamiento para su posterior tratamiento. La fase acuosa: a su vez, será reutilizada 
para el lavado de las nuevas baterías que ingresan a la planta, de esta manera no habrá 
salida de aguas del proceso. 

Las aguas estarán en tanques de 5000 galones para sus usos y reciclados perpetuos. 

 
d. Cómo será el proceso de tratamiento de las aguas residuales que se van a 

generar en la manipulación y procesos productivos de la planta de reciclado 
de baterías antes de ir al alcantarillado. 

R= Se dejan claro dos conceptos de uso, que quizás no fueron bien dirimidos. 
 

 Existe el uso de agua por procesos naturales y de existencia, a ser una empresa 
con empleados que tendrán necesidades fisiológicas. Esta agua si irá al sitio de 
manejo de aguas residuales de la empresa PanaExpor (PTAR), quién es que 
alquila el espacio donde operará a futuro la Planta de Reciclado de baterías. 

 Los procesos diarios en especial al inicio de operaciones, utilizarán agua del 
sistema, pero esto irá disminuyendo a medida que se reciclen las aguas. 

Queda establecido, que no deberá haber vertido de aguas residuales contaminadas al 
alcantarillado, ya que se reciclarán y para esto deben ser tratadas. 
El resto de aguas generadas por las necesidades fisiológicas de los empleados no lleva 
tratamiento previo, pues va al sistema de PTAR de PANAEXPORT. 
Recordemos: 

 
Las baterías serán recibidas y pesadas, se les removerá las tapas plásticas manualmente 
y el ácido sulfúrico (H2SO4) contenido en las mismas será depositado en tanques de 
sedimentación. Las baterías se lavarán con agua para asegurar que todo el contenido 
sea eliminado.  



En los tanques de sedimentación se agregará posteriormente hidróxido de calcio 
[Ca(OH)2], el cual reaccionará con el H2SO4 produciendo dos fases. La fase sólida será 
removida por el fondo de los tanques de sedimentación, dichos sólidos serán bombeados 
para posterior manejo ambiental. La fase acuosa, a su vez, será reutilizada para el lavado 
de las nuevas baterías que ingresan a la planta, de esta manera no habrán salida de 
aguas del proceso. 

e. Presentar coordenadas UTM con datum de referencia, que determinen la 
ubicación del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

R= Coordenadas de ubicación la PTAR del complejo industrial PANEXPORT: 

COORDENADAS DE UBICACIÓN PTAR (PANEXPORT) 

 
R= Como hemos acotado en el Punto d.1. la PTAR es de PANEXPORT y no forma parte 
del proyecto en mención. 

f. Aportar plan de contingencia, en caso de fallas eléctricas y/o derrames de 
contaminantes para la operación del sistema de tratamiento de aguas 
residuales. Que garantice el no vertimiento de efluentes no tratados al 
alcantarillado. 
 

R= El proyecto construirá (adecuará) un sistema de retención y manejo de derrames 
alrededor del área de triturado y lavado, que es donde se maneja líquidos.   

g. Indicar el manejo y disposición final del lodo generado por el sistema de 
tratamiento de aguas residuales y Normativas a cumplir. 

R= Como hemos mencionado en párrafos anteriores, la PTAR no formará parte del 
proyecto en mención. Los únicos productos que podrán producir como subproductos, 
que regularmente se tiran a los hornos de fundición o calderas en las Plantas de Reciclaje 
y Fundición de baterías, serían en todo caso restos plásticos con plomo (El plástico con 
contenido de plomo y el sulfato de calcio) y otros, que serán manejados por empresas 
especialistas en descontaminación y manejo de desechos peligrosos. 

3. En el punto 5.7 Manejo y disposición de residuos o desechos en todas las fases, 
Residuos peligrosos, pág. 115, se indica que "en la fase de operación si se tendrá 

PUNTOS ESTE  NORTE  

1 664364.85 1001235.7 

2 664352.04 1001231.9 

3 664359.6 1001208.9 

4 664372.19 1001212.9 



producción de desechos considerados peligrosos por la naturaleza propia del 
proyecto, pero estos serán recogidos y tratados por los sistemas que la empresa 
instalará en planta . Por lo que se solicita: 
 

a. Indicar qué tipos de desechos considerados peligrosos se generarán en la fase 
de operación del proyecto y describir qué sistemas se utilizarán en la planta 
para dar gestión a los mismos 

R= Debemos considerar que, al reciclar un producto como el objeto de esta planta, desde 

su inicio hasta el final deben ser tratados, todos los componentes, con el mismo respeto; 

por tanto, la operación si deja de cumplir con toda la tecnología dicha por el promotor 

que se va a utilizar, convierte todo en desechos peligrosos hasta el final.  Así, si no se 

aprovecha cada parte de la batería, más allá del plomo, se requiere manejo seguro del 

resto.  Sin embargo, a raíz que se solicita aclaración, retiramos los conceptos de 

DESECHOS PELIGROSOS subproductos del proceso de 

reciclado. 

A partir de la separación de los componentes de las baterías se generarán tres 

subproductos: 

 El plástico limpio separado de la carcasa de las baterías será entregado a una 

planta recicladora de plástico, posterior al proceso de lavado y trituración 

previamente detallado.  

 El ácido sulfúrico será neutralizado con el hidróxido de calcio. El producto sólido 

de la reacción de neutralización, La fase acuosa será reutilizada para el lavado de 

las nuevas baterías que ingresan a la planta.  

 El plástico con contenido de plomo y el sulfato de calcio será entregado a 

empresas de Manejo de Desechos como el CENTRO DE ACOPIO Y RECICLAJE 

de Horizon Process, INC  y Green Power, S.A., para lo cual existirá sitio confinado 

de depósito de LOS RESIDUOS NO UTILIZADOS  hasta que la empresa 

especialista llegue a recogerlos.   

La carcasa de la batería y los componentes conformados por distintos tipos de plástico 

serán lavados con el agua reutilizada. Una vez limpios, se colocarán sobre una banda 



transportadora que los dirigirá a un contenedor, para posteriormente entregarlos a una 

planta de reciclaje de plástico. 

Esta planta no tiene procesos de fundido, por lo cual no son analizados dichos procesos 

y sus impactos. 

Otras anotaciones:  

Las baterías son consideradas un producto peligroso por el Convenio de Basilea y el 

reciclado es la mejor manera de tratar este peligro, pero mediante tecnología, no de 

forma artesanal o en vertederos.  La empresa Imperial Recycling ha dispuesto un espacio 

para ayudar a descontaminación del país y por ende no espera causar contaminación.  

Sus procesos están dirigidos a no contaminar. 

Lo que se puede considerar en todo caso cada componente en el momento de triturado 

como partes peligrosas, no obstante, dado los procesos de manejo y siendo casi el 100% 

de la batería reciclable, se reforma el párrafo ya que los residuos, que serían los 

sobrantes finales de un proceso, en este caso plástico y aguas, serán tratados para o su 

reutilización o disposición en relleno, por una parte los plásticos lavados pierden 

peligrosidad y el agua será tratada. 

Dada esa alternativa, se replantea el párrafo aludido a subproductos especiales. 

Se establece entonces que: 

 roducción de desechos 

se 

tendrán la producción de  Residuos especiales. 

En el vertedero, las baterías contaminan el medio ambiente a medida que los materiales 

tóxicos se escapan y se filtran en el suelo. Esto es cierto para casi todos los tipos de 

baterías, desde alcalinas hasta iones de litio.  A partir de ahí, llegarán a nuestro suministro 

de agua e incluso se encontrarán con el océano. Incluso pueden crear incendios 



subterráneos que se queman durante años y liberan sustancias químicas tóxicas en el 

aire.  (Are batteries bad for the environment? (nbcnews.com)) La empresa promotora 

contribuye a que esa realidad sea poca en Panamá.  

 

 La EPA estima que hasta el 80% del plástico y el plomo en cualquier batería 

nueva que compre se recicla. Y, el 98% de las baterías de plomo ácido ya se 

están reciclando. 

 En el vertedero, las baterías contaminan el medio ambiente a medida que los 

materiales tóxicos se escapan y se filtran en el suelo. Esto es cierto para casi 

todos los tipos de baterías, desde alcalinas hasta iones de litio. A partir de ahí, 

llegarán a nuestro suministro de agua e incluso se encontrarán con el océano. 

Incluso pueden crear incendios subterráneos que se queman durante años y 

liberan sustancias químicas tóxicas en el aire. 

(How to Recycle Lead-Acid Batteries  RecycleNation). 

4. En el Cuadro 10.2 Plan de monitoreo para el proyecto.. pág. 228 del EslA, se 
presentan los parámetros a medir para determinar la calidad de las aguas 
superficiales; sin embargo, no se incluyen a monitorear, otros elementos 
contaminantes (óxidos, sulfatos de plomo, ácido sulfúrico, etc.) manejados dentro de 
la actividad. Por lo que se solicita: 
 
a. Incluir en el Cuadro 10.2, otros parámetros a monitorear considerados 

contaminantes dentro de la actividad. 

R= Hacemos la inclusión de otros parámetros a monitorear considerados como 
contaminantes dentro de la actividad: 



Tipo de monitoreo Metodología para aplicar Parámetro (s) a medir Frecuencia de las 
mediciones 

 
 
 
 
 

Calidad del aire 
(emisiones a la 

atmósfera) y espacios 
confinados 

Normas de calidad de aire del 
Ministerio de Ambiente 
(Decreto Ejecutivo N° 38, 
Decreto Ejecutivo Nº 5 de 4 
de febrero de 2009). 
 
Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 
de febrero de 2008. 
Resolución N° 124 de 2002; 
Reglamento Técnico 
COPANIT 43-2001 Higiene y 
seguridad industrial 

 PTS 
 PM10 

 
 
 
 

 Vapores, gases, 
neblinas, humos, 
polvos. 

 Plomo. 
 Ácido sulfúrico 

(ppm, mg/m3) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Según lo indiquen las 
normas. 

 
 
 
 
Agregamos los siguientes parámetros: 

 
 H2S (ácido 

sulfhídrico). 
 PbO2 (óxido de 

plomo). 
 CO2 . 
 CO (mgCO/m3).  
 S02 (mgSO2/m3). 
 NOx (mgNOx/m3). 

 
 
Según lo indiquen las 
normas. 

5. En cuanto al contrato de arrendamiento y nota de autorización, se incluye el logo 
de PANEXPORT, siendo el promotor del proyecto IMPERIAL RECYCLING 
INTERNATIONAL, S.A. y el propietario de la finca No. 163460 INMOBILIARIA SUCASA, 
S.A. 

 
a. Aclarar el vínculo de PANEXPORT con los actores involucrados en el 

proyecto. 
 

R= PANEXPROT, es la zona industrial en donde se localiza la Galera 13 (lote), que forma 
parte de la misma. Esta zona industrial le pertenece a la Inmobiliaria SUCASA, S.A. y 
que a través de contrato le arrienda a la promotora IMPERIAL RECYCLING 
INTERNATIONAL, S.A., dicha galera para que en un futuro pueda instalarse dentro del 
mismo y que a través de Nota de Autorización (Anexo 1) le da el permiso para que se 
realice el respectivo estudio de Impacto Ambiental para el proyecto aquí en cuestión.  

 
b. En caso de que PANEXPORT forme parte de los promotores del proyecto, 

deberá presentar la documentación correspondiente (Certificado de Persona 
Jurídica de la Sociedad, copia de cédula del Representante Legal 
debidamente notariada). 

R= PANEXPORT no tiene ningún vínculo o forma parte en conjunto con la promotora 
IMPERIAL RECYCLING INTERNATIONAL, S.A. para el desarrollo de este estudio de 



impacto ambiental, ni mucho menos para el desarrollo del proyecto en sí (ver Anexo 1: 
nota de autorización y Anexo 3: contrato de arrendamiento de la galera 13). 

6. En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, la Dirección 
de Política Ambiental del Ministerio de Ambiente mediante Nota DIPA-169-2022, 
señala lo siguiente: 

 "Valorar monetariamente todos los impactos positivos y negativos del proyecto 
con valor absoluto de importancia igual o mayor que 25 (> 25), indicados en la 
Tabla 9.4 de valoración de los impactos ambientales identificados (página 208 del 
Estudio de Impacto Ambiental). Además, valorar los impactos que puedan surgir 
como resultado de las recomendaciones de la Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental, que se encuentren por encima del límite indicado. Describir las 
metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en la valoración monetaria de 
cada impacto ambiental. 

 
R= De manera general, los costos y beneficios ambientales de un proyecto se asocian 
con el análisis económico, que mediante el desarrollo de técnicas y métodos permiten 
estimar el valor económico del impacto ambiental. Se debe tomar en cuenta que la 
valoración del ambiente, y por lo tanto, de los costos o beneficios ambientales 
asociados al Proyecto, presentan algunas limitaciones conceptuales y empíricas.  

Previamente a realizar el análisis costo-beneficio ambiental, se requiere estimar el valor 
monetario de los impactos ambientales en el escenario en donde no se haya 
implementado las medidas correctivas y compensatorias respectivas. Se estima aquí 
entonces el valor de los impactos ambientales en base al impacto que generaría si no se 
implementan las medidas correctivas y compensatorias respectivas (impactos 
negativos). Se asume entonces que el modelo de análisis para el impacto ambiental será 
prevenido o mitigado en su totalidad lo que convierte a los valores monetarios de los 
impactos ambientales en costos evitados. Al respecto, el 
EsIA identifica varios impactos, no obstante, se seleccionaron aquellos que permiten 
una valorización económica mayor o igual a 25. Por tal motivo se trabajó con 6 impactos 
ambientales, pero bajo el criterio que son suficientemente representativos del impacto 
ambiental del Proyecto (negativos). Cada impacto es valorado por una metodología de 
valorización económica específica, como lo es la metodología de uso directo, el cual se 
caracteriza porque son los que mayores probabilidades tienen de contar con precios 
reflejados en el mercado. 

En el siguiente cuadro se presenta asimismo los estimados monetarios por cada impacto 
ambiental (o costos evitados) en valor presente, considerando el flujo de la vida del 
Proyecto (10 años).  

 



 
 

 
Cuadro 1.   Métodos de valoración económica y estimación de los costos 

ambientales de los impactos negativos y positivos del proyecto 
 

    *Paquete Examen médico Ocupacional con énfasis en alturas y Espacios Confinados. 

 Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una 
perspectiva temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental 
valorado, los ingresos esperados del proyecto, los costos de inversión, los costos 
operativos, los costos de mantenimiento y los costos de la gestión ambiental. 
Anexo, se presenta una matriz de referencia para construir el Flujo de Fondos del 
Proyecto. 

 Se recomienda que el Flujo de Fondos se construya para un horizonte de tiempo 
igual o mayor al tiempo necesario para recuperar la inversión realizada en el 
proyecto  

Componente 
ambiental 

 
Impactos ambientales 

Método valoración económica 
empleado 

 
Costos 

estimados ($) 
 

Aire  
Liberación de partículas y 

polvo contaminante 
(plomo)  

Valoración directa 
(compra de equipamiento y 

dispositivos)  

 
4,500.00 

 
Generación de gases y/o 

vapores tóxicos 
(electrolito-ácido sulfúrico 

y plomo). 

Valoración directa (compra de 
equipamiento, adecuación de 

dispositivos en el lugar) 

 
8,500.00 

 
 
 

Socio- 
económico  

 
 

Exposición a las tareas y 
riesgos a la salud de 

colaboradores 
(contaminación, inhalación, 

intoxicación). 

 
Valoración directa (compra de 
equipamiento, seguimiento de 

protocolos de seguridad 
industrial) 

 
 

950.00* 
 

Mejoramiento de las 
condiciones 

socioeconómicas de los 
colaboradores. 

 
Valoración directa 

Estipulado en los 
costos de 

operación de la 
empresa (ver 

cuadro de costos) 
 

Incremento de la economía 
regional 

 
Valoración directa 

Estipulado en los 
costos de 

operación de la 
empresa (ver 

cuadro de costos) 
 

Pago de impuestos 
municipales. 

Valoración directa Estipulado en los 
costos de 

operación de la 
empresa (ver 

cuadro de costos) 
VALOR TOTAL DE LOS COSTOS AMBIENTALES 13,950.00 



                    



7. En atención a la solicitud de evaluación de estudio de impacto ambiental, La Unidad 
Ambiental Sectorial del Ministerio de Cultura, mediante nota MC-DNPC-PCE-N-
No.5272022, seña a lo siguiente: 

 
a. El consultor presentó la evaluación del Criterio 5 del artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo No. n de 14 de agosto de 2009, modificada por el Decreto 
Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, elaborada por el antropólogo 
Adrián Mora. Sin embargo, la firma y número de cédula que aparece en el 
informe arqueológico, no corresponde a la del antropólogo, la cual 
corroboramos con la información que reposa en nuestros archivos de los 
antropólogos y arqueólogos registrados en esta Dirección. 

R= Se presenta de manera física y digital, copia de la portada del Informe de Prospección 
Arqueológica para el referido proyecto y copia de cédula, el cual fue elaborado y 
firmado por el Lic. Adrián Mora, cédula 8-373-737, Antropólogo Registro 15-09 DNPH 
y Consultor Ambiental IRC-02-2019. 







8. En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, la Unidad 
Ambiental Sectorial del Ministerio de Salud, mediante Nota-297-SDGSA y Nota 22-
125UAS-SDG A indica lo siguiente: 

a. "Hacemos referencia a nuestra Nota -270-SDGSA, de 20 de junio del 2022 
(Adjunto), relacionada a las mediciones que se realizan en los Estudios de 
Impacto Ambiental (EslA), sin cumplir los tiempos establecidos por los 
métodos de referencia utilizados en el país la utilización de equipos no 
certificados por la USEPA para tal fin. 

 
Sobre Ia base de lo expuesto en la referida nota, estamos recomendando el 
rechazo de este estudio de impacto ambiental y la aplicación de los procesos 
administrativos pertinentes a los consultores y personal técnico responsables del 
Estudio, así como a su promotor por la presentación dentro del EslA en evaluación, 
de información inexacta, (pág 158 resultados de la medición de calidad de aire), 

 presentar los monitoreos de Calidad de 
Aire en seguimiento a la Nota -270SDGSA de 20 de junio del 2022. 

R= En base a lo anteriormente expuesto en Nota -270SDGSA de 20 de junio del 2022 
para efectos de la medición/monitoreo de calidad de aire, el laboratorio certificado 
ENVIROLAB se ha basado en la medición de la calidad del aire de los alrededores de la 
galera 13 (lote), utilizando el método de Lectura directa (EPA) en un tiempo aceptable de 
4 horas. La medición del lugar hace referencia exclusivamente para desarrollar el acápite 
sobre la línea base de este respectivo estudio de impacto ambiental en mención, ya que 
actualmente el mismo se encuentra en una fase de planificación y/o evaluación por parte 
del Ministerio de Ambiente, es decir la planta que se pretende adecuar no se encuentra 
en el lugar, por ende no se encuentra operando actualmente. Para recalcar, Panamá no 
cuenta con una reglamentación nacional vigente para la medición de la calidad del aire 
en el país tal cual no los ha hecho saber dicho laboratorio certificado ENVIROLAB el cual 
técnicamente ha colaborado en llevar a cabo la medición y/o monitoreo de la calidad del 
aire de los alrededores del lugar a adecuar el proyecto. 

En base al uso de equipos no certificados, compartimos los respectivos certificados 
aportados por el laboratorio ENVIROLAB por parte del Consejo Nacional de Certificación 
según criterio de la Norma: DGNTI-COPANIT ISO/IEC17025:2017, así como de 
organismos certificadores en materia ambiental. 

















b. Revisado el estudio de impacto ambiental, Planta Procesadora de Baterías 
Usadas, se tiene objeción a la ejecución del proyecto porque no cumple con el 
D.E. N° 71 de 26 de febrero de 1964 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL  



c. REGLAMENTO SOBRE UBICACIÓN DE INDUSTRIAS QUE 
CONSTITUYE PELIGRO O MOLESTIAS PÚBLICAS". Por lo anteriormente 
señalado, se solicita sustento técnico jurídico del cumplimiento del proyecto con 
el Decreto antes señalado. 

R= En efecto una zona Industrial, tiene como propósito establecer espacios donde las 
empresas se puedan instalar y realizar actividades comerciales/ industriales bajo una 
zonificación específica otorgada por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT). El MIVIOT ha dispuesto la Zona de PANEXPORT con el propósito de instalar 
industrias que permitan la exportación de productos. Y el hecho de producir en Panamá 
productos reciclados que apoyan y reducen los impactos globales de contaminación que 
significa la mala disposición de las baterías usadas (en este caso), logrando reutilizar 
toda la materia reciclada. La referida norma Decreto Ejecutivo Número 71 de 26 de 
febrero de 1964, se estableció bajo los argumentos de la existencia en zonas 
residenciales locales donde funcionaban industrias que constituían un peligro u 
ocasionaban molestias al vecindario por la naturaleza de los ruidos, polvo, humo o malos 
olores que de ellos se desprenden. La razón de elegir el local (galera 13) en donde se 
desarrollará el proyecto, es por no estar en una Zona Residencial, ya que su 
zonificación es INDUSTRIAL según MIVIOT.  Por ser una galera cerrada y protegida, no 
generará malos olores.  Por lo tanto, todos los procesos internos se han planificado para 
confinar todo lo natural que se desprende de la actividad, para que no pueda ser 
interpretado como ofensivo o perjudicial para la vida y salud.  La empresa Recicladora 
IMPERIAL RECYCLING INTERNATIONAL, S.A., reconoce el temor de la actividad, no 
obstante, asegura que su actividad de reciclaje no es molesta ni representa peligro para 
el entorno socioambiental ni los recursos naturales, al haberse tomado en cuenta todos 
estos aspectos para el control previo y posterior de todos los procesos, a sabiendas de 
las posibles consecuencias.  Y DEJANDO CLARO, QUE no se va a generar vapores, 
humos ni polvos que puedan representar un peligro ya que esta planta no tendrá hornos, 
calderas ni fundirá plásticos ni plomos. 

se APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE UBICACIÓN DE INDUSTRIAS QUE 
CONSTITUYEN PELIGRO O MOLESTIAS PUBLICAS Y CONDICIONES SANITARIAS 

como:  

a) Establecimientos para beneficios de camarones destinados a la exportación. 
b) Aserraderos, talleres de cepilladuras y otros talleres que trabajan la madera. 
c) Destilerías, fábricas de bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas. 
d) Curtiembre. 
e) Industrias metálicas básicas (FUNDICIONES). 
f) Productos de molinos y panaderías 
g) Gallineros 
h) Caballerizas 



i) Porquerizas 
j) Los Establos para vacas 

 

Existen en la zona cercana empresas industriales como Centro de Almacén de metales 
y oros de Novey, Empresa de procesamiento de productos cárnicos de pollo (todos los 
procesos) Avícola Chong que emana olores molestos y otras. 

Adjuntamos certificado de USO DE SUELO emitido por la dirección del control y 
orientación del desarrollo del MIVIOT y documento relacionado con la síntesis de las 
Normas de Desarrollo Urbano para el distrito de Panamá y San Miguelito (1) atendiendo 
a la Resolución N° 169  2004 de 8 de octubre de 2004, Gaceta Oficial N° 25-158 A del 
14 de octubre de 2004. 





  



                 




